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Entre los suscritos: NEIDY ADRIANA TINJACA RUEDA, identificada con cédula de ciudadanía N° 52.965.058, en su calidad 
de SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA, nombrada mediante Resolución N° 000005 del 04 de enero de 2024, 
cargo para el cual tomó posesión el día del 05 de enero de 2024 según consta en acta N° 000020 del 05 de enero de 
2024, debidamente delegada para la administración y ordenación del gasto del FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE 
CUNDINAMARCA, actuando en nombre y representación del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE 
SALUD,  y por la otra parte  WILLIAM RICARDO GÓMEZ ARISTIZABAL IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
N°11.510.214 quien para los efectos del presente Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar la 
presente PRÓRROGA, ADICIÓN Y MODIFICACIÓN N° 1 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS N° SS-CD-PSP-392-2025 , teniendo en cuenta las siguientes:  
 

 
CONSIDERACIONES 

1. Que el Art. 209 de la Constitución Política, consagra que la función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones y que las autoridades 
administrativas además de cumplir con los principios citados, deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado. 
 

2.  Que, entre las partes se suscribió el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 
N° SS-CD-PSP-392-2025   cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A LOS 
DIFERENTES PROCESOS INHERENTES DE INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA DE ACUERDO A LA RED DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD ARTICUALADOS AL MODELO 
DE GESTIÓN EN SALUD EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA” Estipulándose un plazo de ejecución de OCHO 
(8) MESES, contados desde el TRECE (13) DE MARZO DEL 2025 Y HASTA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DEL 2025 con 
un valor inicial de OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS M/CTE (81.769.392). 
 

3. Que, el supervisor, mediante solicitud de modificación contractual solicita la adición por  un valor de  SEIS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS ($6.132.704) M/CTE. incluidos los impuestos a que haya lugar, para 
un total de OCHENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS ($87.902.096) M/CTE., 
modificación de plazo y forma de pago y prórroga de DIECIOCHO (18) DÍAS, al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS N° SS-CD-PSP-392-2025 , de acuerdo con la siguiente justificación: 
 

 El día 4 de marzo de 2025, las partes suscribieron el Contrato No. SS-CD-PSP-392-2025 para prestar de servicios 
profesionales en Dirección de Desarrollo y Gestión de la Red de Prestación de Servicios - Secretaría de Salud, de conformidad 
con el estudio previo y  las condiciones adicionales, con un plazo de ejecución de OCHO (08) meses, teniendo como fecha 
de inicio el 13 de Marzo de 2025 y como fecha de terminación del contrato el día 12 de Noviembre  de 2025, el contratista a 
la fecha se encuentra al día en trámite de pagos y cumplimiento de obligaciones contractuales. 
 
JUSTIFICACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
 
 Dentro del plan de desarrollo departamental 2024-2028- “GOBERNANDO: MÁS QUE UN PLAN”, tiene como objetivo “El plan 
será: con eco sostenibilidad y tecnología, impulsar las vocaciones productivas en el campo, aportar seguridad y movilidad a 
la ciudad, reducir la inequidad social, impulsar la integración regional y gobernar con cercanía“, apoyar interinstitucionalmente 
la consolidación de familias funcionales que generen espacios seguros y respetuosos para el desarrollo de cada 
cundinamarqués en todas las etapas del ciclo vital. Nos comprometemos a prestar un acompañamiento integral en el 
fortalecimiento de las capacidades y habilidades para que cada miembro de la familia pueda tener una participación armónica 
desde su rol en diferentes escenarios de la vida. Asimismo, buscaremos proteger el bienestar de cada integrante por medio 
de la articulación entre autoridades e instituciones para prevenir y atender holísticamente los casos de vulneración del derecho 
fundamental a la vida.” 
 
Que, para ello, el modelo de desarrollo se enmarca en los siguientes principios que materializan el bien gobernar: I. Con – 
ética. La manera en que se trabajará por el cumplimiento de los objetivos de este plan de desarrollo será persiguiendo el bien 
común, de modo tal que los servidores públicos de la Gobernación de Cundinamarca mantendrán el firme compromiso de 
que sus acciones responderán siempre al bienestar de los cundinamarqueses. Así mismo, y con la intención de encontrar 
reciprocidad en la ejecución de este plan de desarrollo, se velará por brindar herramientas a la ciudadanía para facilitar el 
control social, la rendición de cuentas y la veeduría ciudadana. II. Con - gobierno comunitario. Desde la formulación hasta la 
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ejecución de este plan de desarrollo tendrá como prioridad el dialogo social. La comunidad será el centro de todas las 
decisiones que se tomen y ejecuten en el territorio. El gobierno comunitario se concibe como una oportunidad para que en 
Cundinamarca se realce el rol de la sociedad civil. Lo que además de transformar el ejercicio de gobernar, permite la 
resolución pacífica de conflictos, la inclusión y la cohesión social. III. Con - focalización justa y argumentada. La focalización 
y priorización de la inversión en el territorio será consecuencia del dialogo social y el análisis de datos, que permiten entender 
todas las dimensiones que se impactan con la toma de decisiones. Este plan de desarrollo generará todos los espacios 
posibles para que la toma decisiones suceda con información completa, teniendo siempre en el centro el querer ciudadano. 
IV. Con - crecimiento responsable. Este principio atiende el reclamo ciudadano hecho en las mesas de participación para la 
formulación del plan de desarrollo. Las acciones relacionadas con el ordenamiento territorial deberán ser pensadas desde la 
responsabilidad que implica propiciar el crecimiento urbano o rural. Así mismo, dado que este plan le apunta a la sostenibilidad 
del departamento, se entiende por crecimiento responsable las acciones que equilibran la competitividad, el desarrollo social 
y la protección del ambiente. V. Con – transversalidad. El diseño y ejecución de las iniciativas, planes, programas y proyectos 
que materialicen las apuestas y líneas estratégicas del desarrollo de Cundinamarca buscarán la integración y articulación de 
sectores, teniendo como base los enfoques que este plan considera: derechos humanos, mujer y equidad de género, 
poblacional diferencial, y territorial y ambiental. El principio de transversalidad reconoce a la administración como un equipo 
de trabajo que bajo la articulación se propone objetivos comunes, donde se concurre y complementan acciones, para así 
conseguir mayor impacto. 
 
Que en ese mismo sentido el citado plan de desarrollo determina los siguientes enfoques para hacer un análisis detallado, 
completo e incluyente de las realidades y problemáticas socioeconómicas que se enfrentan en los municipios y provincias del 
departamento para diseñar alternativas de solución ajustadas a las demandas de la ciudadanía para el mejoramiento de su 
calidad de vida: Enfoque de derechos humanos, Enfoque de mujer y equidad género, Enfoque poblacional diferencial, Enfoque 
territorial y ambiental, en ese mismo sentido el citado plan de desarrollo concentra sus acciones a través de los enfoques en 
derechos, enfoque poblacional, enfoque poblacional diferencial, enfoque de género y enfoque territorial. 
 
Así pues, el plan de desarrollo comporta una LÍNEA ESTRATÉGICA denominada CON UNIDAD.  Apuesta: Integridad 
humana.  Código del Programa: 1906-Aseguramiento y Prestación Integral de Servicios de Salud. 
 
El proyecto “FORTALECIMIENTO AL SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE CALIDAD - PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA” se encuentra debidamente registrado en el Banco 
Departamental de Proyectos, identificado con BPIN: 2024/004250237 
 
La Meta 100: Incrementar a 80 los Centros y Puestos de Salud de la red pública de prestadores con certificación en 
cumplimiento de condiciones de habilitación, actividad: Realizar a los puestos y centros de salud asistencia técnica, de 
acuerdo con los estándares y criterios mínimos obligatorios para obtener la certificación de cumplimiento de las condiciones 
de habilitación través del cual  la Dirección de Desarrollo de Servicios quiere mejorar las características del sistema general 
de seguridad social en salud de la red pública departamental de prestadores de servicios de salud mediante su articulación e 
implementación de acuerdo al modelo de gestión en salud y cumplimiento del sistema obligatorio de garantía de calidad, 
establecido por el Ministerio de Salud mediante Decreto 780 de 2016, el cual, tiene como objetivo proveer de servicios de 
salud a los usuarios individuales y colectivos de manera accesible y equitativa, a través de un nivel profesional óptimo, 
teniendo en cuenta el balance entre beneficios, riesgos y costos, con el propósito de lograr la adhesión y satisfacción de 
dichos usuarios. Está integrado por cuatro componentes a saber: Habilitación, Auditoria, Acreditación y el Sistema de 
Información para la Calidad en Salud. El Sistema único de Habilitación está normado en la Resolución N°. 3100 del 25 de 
noviembre de 2019, en cada una de las instituciones prestadoras de servicios de salud, en donde se establecen condiciones 
más exigentes que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar sus servicios. 
 
Que, aunado a lo anterior, dentro de las funciones de la Dirección de Desarrollo y Gestión de la Red de Prestación de Servicios 
según lo Normado en el Decreto Ordenanzal 406 del 6 de Noviembre de 2024, articulo 140 numerales 1, 2, 4 se estableció lo 
siguiente: “1. Adoptar las medidas técnicas y las políticas para el desarrollo, construcción, dotación y mantenimiento de la 
infraestructura física para la ESE del Departamento.  2. Brindar asistencia técnica a prestadores de servicios de salud en el 
desarrollo, construcción, dotación y manteamiento de la infraestructura en salud. 4. Viabilizar proyectos de inversión 
relacionados con infraestructura y dotación de la red pública de prestadores de servicios de salud del Departamento de 
Cundinamarca, así como acompañar técnicamente en su formulación y  efectuar su seguimiento.”; y en aras de mejorar la 
prestación de servicios de salud, la satisfacción del usuario,  el respeto de los derechos de los pacientes  y de tener valores 
agregados en la atención de los pacientes y en  cada uno de los procesos  en las Empresas Sociales del Estado de la Red 
Departamental de Cundinamarca, va trabajando de manera simultánea con el acompañamiento, asesoría y asistencia técnica 
a instituciones que quieran fortalecerse en el Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad y enfocarse en el procesos de 
atención con calidad  de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud; teniendo en cuenta las funciones que debe 
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desarrollar, a través de la persona que reúna los requisitos de idoneidad y experticia, realizando actividades referentes al 
Sistema Integrado de Gestión y Control, brindando asistencia técnica a los Prestadores de Servicios de Salud, y participando 
activamente en las mesas de trabajo para el diseño y documentación del plan estratégico, plan de desarrollo y planes 
operativos’’ 
 
Por lo anterior, la Secretaría de Salud de Cundinamarca con el fin de dar cumplimiento a las metas establecidas en el plan de 
desarrollo, y teniendo en cuenta que dentro de las funciones que debe desarrollar la Dirección de Desarrollo y Gestión de la 
Red de Prestación de Servicios, según lo Normado en el Decreto Ordenanzal 406 del 6 de Noviembre de 2024,  eestá la 
actividad Realizar a los puestos y centros de salud asistencia técnica, de acuerdo con los estándares y criterios mínimos 
obligatorios para obtener la certificación de cumplimiento de las condiciones de habilitación ajustadas acorde a la propuesta 
viabilizada del programa territorial de rediseño, reorganización y modernización de la redEs así como se requiere continuar 
con la prestación de los servicios profesionales. 
 
Por último, se indica que el contratista a la fecha ha cumplido a satisfacción cada una de sus obligaciones específicas para 
dar cumplimiento al objeto contractual. De igual manera, el estado de ejecución actual está a un 82.5% del valor total del 
contrato.  
 
 

4. Que la Corte Constitucional, mediante sentencia C-416 de 2012, expresó lo siguiente sobre la posibilidad de modificar los 
contratos estatales: «Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su 
finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 
14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma 
unilateral, para «[…] evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, 
continua y adecuada prestación”, entre otros.[…] 

 
Ahora bien, el que la mutabilidad de los contratos estatales sea posible no significa que pueda llevarse a cabo por la mera 
voluntad de las partes o de la entidad contratante; por el contrario, la modificación del contrato debe ser excepcional en virtud 
de los principios de planeación y seguridad jurídica. 

 
Por ello la Corte concuerda con la Sala de Consulta y Servicio Civil en que la modificación debe obedecer a una causa real y 
cierta autorizada en la ley, sustentada y probada, y acorde con los fines estatales a los que sirve la contratación estatal.» 

5. Que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 13 de agosto de 2009, rad. 1.952, C.P. Enrique 
José Arboleda Perdomo, ha expresado lo siguiente sobre el asunto: «La contratación estatal responde de múltiples maneras 
a ese mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es una 
especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del 
contrato estatal se entiende el derecho que tiene la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo 
del contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado.» (..) 
Cuando existan razones de conveniencia que permitan una mejora del objeto contratado y una mejor prestación del servicio 
público y se busque un efectivo cumplimiento de los fines estatales y una eficiente prestación de los mismos, siempre que se 
demuestre que no hacer tal modificación acarrearía una grave afectación del servicio” 

6. Que la Secretaria de Salud de la Gobernación de Cundinamarca, cuenta con recursos para amparar la adición del contrato 
según consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 7100072014 del 22 de Octubre de 2025, cuyo valor es de 
SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS ($6.132.704) M/CTE y precontractual No 
7367 de 21-10-2025 por un valor de SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 
($6.132.704) M/CTE  

7. Que el Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil Concepto del 06 de junio de 2018 rad. 2369 CP: Oscar Darío 
Amaya Navas, ha expresado lo siguiente sobre el asunto: “(…) Sin embargo, es importante aclarar que la Adición al contrato 
solo puede darse si se trata de situaciones sobrevinientes o de nuevas necesidades no previstas en el contrato inicial que así 
lo ameriten, La adición no es una facultad discrecional de la entidad cuyo ejercicio penda de criterios de mera conveniencia o 
de utilidad (…)” 

8. Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, establece que, "(…) Los contratos no 
podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales 
mensuales.” 
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9. Que, una vez revisada la solicitud de adición, prórroga y modificación al contrato SS-CD-PSP-392-2025 se verifica que la 
misma se ejecuta con sujeción a las normas citadas, es decir, no supera el 50% del valor inicial del contrato y se solicita en 
razón a la necesidad del cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado. 

10. Que, el Decreto 161 de 2024 Manual de Contratación NUMERAL 2 ETAPA CONTRACTUAL literal H MODIFICACIONES A 
LOS CONTRATOS – Adiciones y Prorrogas, preceptúa: (…) “Las adiciones a los contratos pueden ser en bienes, servicios o 
en valor; en estos casos el término contractual es el de ADICIÓN. Para realizar una adición, además de cumplir con el principio 
de planeación, se deberá contar previo a la celebración de la misma con el respectivo Certificado de Disponibilidad 
presupuestal (CDP) y ajustarse a la limitante dispuesto en el parágrafo 40 de la Ley 80 de1993, en el entendido que, con la 
adición no puede superarse el 50% del valor inicial del contrato, expresado en SMLMV. GESTIÓN CONTRACTUAL. En virtud 
del principio de planeación, las adiciones de los contratos se hacen necesarias para garantizar el interés público, por ende, 
son de carácter excepcional por cuanto surgen de situaciones imprevisibles no atribuibles a las partes, acaecidas con 
posterioridad al inicio del contrato y durante su ejecución. Por lo anterior, si bien es cierto no existe prohibición legal para 
adicionar los contratos, salvo la limitante prevista en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, se advierte que, no se suscribirán 
adiciones que no estén debidamente soportadas y fundamentadas en razones de carácter jurídico, técnico y financiero; so 
pena de la responsabilidad que pueda derivarse para los funcionarios por su inobservancia. En cualquiera de los dos casos 
(ADICIÓN Y/0 PRÓRROGA), estas deberán estar debidamente justificadas y soportadas. El supervisor o interventor según 
sea el caso, deberá recomendar y soportar jurídica, técnica y económicamente la solicitud de adición y/o prórroga con su 
respectiva justificación, antes del vencimiento del plazo de ejecución estipulado en el contrato. De la misma forma se hará 
cuando dicha solicitud provenga del contratista. Tratándose de adición o prorroga, se deben anexar todos aquellos 
documentos, informes, conceptos y en general todos los soportes que respalden dicho trámite” (…)” 

 
11. Que la presente adición no implica un cambio en los elementos esenciales del contrato y se mantiene los costos del servicio 

y demás condiciones técnicas del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 
N° SS-CD-PSP-392-2025  
 

12. Que según lo consagrado en la Ley 80 de 1993 artículo 40 inciso tercero "En los contratos que celebren las entidades estatales 

podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 

necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y 

finalidades de esta ley y a los de la buena administración". 

13. En consonancia con lo expuesto y ante la necesidad de continuar garantizando la prestación del servicio, para el cumplimiento 

de la función misional a cargo de la Entidad, asignadas por mandato constitucional y legal, y que la presente adición, 

modificación y prórroga se regirá por la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, sus normas reglamentarias, 

complementarias, por el Código Civil, y en especial por las siguientes: 

CLÁUSULAS 
 

CLÁUSULA PRIMERA- PRORROGAR el plazo de ejecución del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS N° SS-CD-PSP-392-2025  en DIECIOCHO (18) DÍAS, es decir desde el 13 de 

Noviembre de 2025 hasta el 30 de noviembre de 2025. El plazo total de ejecución del contrato será de OCHO (08) MESES 

Y DIECIOCHO (18) DIAS, previa expedición del correspondiente registró presupuestal, de conformidad con el cumplimiento 

de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 

CLAUSULA SEGUNDA: ADICIONAR al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS N° SS-CD-PSP-392-2025, en la suma de SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS CUATRO PESOS ($6.132.704) M/CTE, Conforme con lo anterior y para todos los efectos legales y fiscales 

el valor total del contrato será la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL NOVENTA Y SEIS 

PESOS ($87.902.096) M/CTE. 

 

CLAUSULA TERCERA - APROPIACION PRESUPUESTAL: La presente adición se encuentra respaldada en el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 7100072014 del 22 de octubre de 2025, cuyo valor es de SEIS MILLONES 

CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS ($6.132.704) M/CTE y precontractual No 7367 de 21-

10-2025 por un valor de SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS ($6.132.704) 

M/CTE 

 

CLAUSULA CUARTA – MODIFICAR CLAUSULA 6  VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: La cual quedara 
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así: 

CLAUSULA 6  VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato es la suma de OCHENTA 
Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS ($87.902.096) M/CTE, La Secretaría de Salud 
de Cundinamarca, pagará al contratista el valor de la adición y prórroga del contrato, la suma de SEIS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS ($6.132.704) M/CTE., en UN (1) pago de la siguiente manera:   

1. Un pago que será proporcional a los días de servicio efectivamente prestados desde el inicio de la presente adición y prórroga, 
hasta el día 30 del mes correspondiente, por valor de SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CUATRO PESOS ($6.132.704) M/CTE 

Cada pago se realizará previa certificación de cumplimiento a satisfacción, expedida por el supervisor del contrato dando 
viabilidad al pago, presentación del informe completo de actividades con entrega de productos por mes vencido al supervisor, 
la acreditación de pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud – Pensión – Riesgos Laborales. 
Todos los pagos se realizarán una vez se cuente con el respectivo PAC y el último pago estará sujeto al recibo a satisfacción 
por parte del supervisor. El Contratista pagará todos los impuestos, tasas y/o contribuciones que se deriven de la ejecución 
del contrato, de conformidad con la Ley Colombiana. Los anteriores valores se pagarán previa entrega del informe del 
contratista, del supervisor a través de la plataforma SUPERVISA, de la certificación de recibo a satisfacción y constancia de 
pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (SSSI). 

 

CLAUSULA QUINTA - MODIFICAR LA CLÁUSULA 9 PLAZO Y VIGENCIA: La cual quedará así: 

 

CLÁUSULA 9 PLAZO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución del contrato es de OCHO (08) MESES Y DIECIOCHO (18) 
DÍAS  contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 

CLAUSULA SEXTA PERFECCIONAMIENTO: La presente PRÓRROGA, ADICION Y MODIFICACION N° 1 del contrato, 
se perfecciona con la aceptación de las partes en la plataforma del Sistema Electrónico Contratación Pública (SECOP II). 

 

CLAUSULA SEPTIMA - VIGENCIA: Continúan vigentes todas las cláusulas y estipulaciones del contrato, no modificadas 
por el presente acuerdo. Para constancia se acepta el presente documento en la plataforma del SECOP II. 

 
ACEPTADO Y APROBADO EN SECOP II                                                             ACEPTADO Y APROBADO EN SECOP II     
 
                                                           
EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA                                                   WILLIAM RICARDO GOMEZ ARISTIZABAL 

                       
 
                      SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA                                           CONTRATISTA 
 
 

NEIDY ADRIANA TINJACA RUEDA 
 

 
Revisó: Clara Vega / Contratista DAF    
Aprobó: Diego Fernando Charry Ballesteros / Director Administrativo y Financiero. 
Proyectó: Claudia Jimenez Miranda / Contratista  DAF
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